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ADMINISTRAGIOLPROVINGIAL
Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical número 290

En el Convenio Colectivo Sindical 
para la Empresa REDALSA, S. A., 
de Valladolid, que ha tenido entra
da en esta Delegación en fecha 25- 
il-75, remitido por la Organización 
Sindical con informe favorable.

Resultando que ©1 Convenio con
signa cláusula de no repercusión en 
precios de conformidad con lo dis
puesto en el número 2 del artícu
lo 12 del Decreto-Ley de 30 de no
viembre de 1973 sobre Medidas Co
yunturales de Política Económica y 
que en la tramitación del Convenio 
han sido cumplidos los preceptos 
legales y réglamentarios.

Considerando que la honiologa- 
ción corresponde a esta Delegación 
de Trabajo de acuerdo con el ar
tículo 14 de la Ley de 19-12-73 de 
Convenios Colectivos Sindicales de 
Trabajo.

Considerando que en el presente 
Convenio no se advierte ninguna de 
las causas consignadas en el artícu
lo 4.° de dicha Ley.

Vistas las disposiciones citadas 
con la Orden 21-1-74 y la Ley de 
24-4-58 y sus disposiciones comple
mentarias cuya vigencia, en cuanto 
no se oponen a las antes citadas, se 
mantiene por disposición derogato
ria de repetida Ley de Convenios 

Colectivos de 19-12-73, visto también 
el Decreto de 9 de agosto de 1974, 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo:.

Resuelve: l.° Homologar el Con
venio Colectivo Sindical para la Em
presa REDALSA, S. A.

2 .° Comuniques© esta Resolución 
a la Comisión Deliberadora a través 
de la Organización Sindical, de 
acuerdo con el artículo 12 de la Or
den de 21-1-74, haciendo saber que 
con arreglo a lo que se deduce del 
párrafo 2.° del artículo 19 de la mis
ma, no procede recurso en vía ad
ministrativa por tratarse de resolu
ción aprobatoria.

3 .° Remítase a la Excma. Dipu
tación copia de esta Resolución y 
del Convenio que se' homologa, y 
procédase a la publicación obligato
ria ’y gratuita, de ambos textos en 
su totalidad, en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia de acuerdo con el 
artículo 14 de la citada Ley de Con
venios de 1973.

En Valladolid, a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
cinco. — El delegado de Trabajo, 
Juan Draper Matheu. 4-924

REDALSA, S. A.
Primer Convenio Colectivo

La Empresa REDALSA, S. A., res
pondiendo a la aspiración manifes
tada por sus productores, decide 
suscribir con los trabajadores de su 
Factoría dé Valladolid el priiner 
Convenio Colectivo Sindical.

REDALSA, S» A., dirección y tra
bajadores al suscribir dicho primer 
Convenio Colectivo Sindical, expre
san su deseo de que el desenvol'ví- 
miento futuro de sus relaciones la
borales, sociales y remunerativas, lo 
sean en un marco y cauce de paz 
iaboral dentro del espíritu que pre
side, en el seno de la Empresa y 
representación Sindical, la negocia
ción colectiva.

A tal fin dicho Convenio Colectivo 
Sindical, queda desarrollado de la 
siguiente forma:

Artículo l.°— Ambito territorial: 
De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5.° A), uno, de la Ley 38- 
1973, de W de diciembre, el presente 
Convenio afectará a la Empresa RE
DAL SA, S. A.

Artículo 2.°—^Ambito personal: El 
Convenio afectará a la totalidad del 
personal que presta sus servicios en 
la Empresa, con las excepciones si
guientes:- *

a) El personal directivo a que 
hace referencia el artículo 7.® de la 
Lsy de Contrato de Trabajo.

b) El personal nombrado por la 
-Gerencia para desempeñar cargos 
de Jefes de Servicio adjunto o supe- 
ñeñes, atendida la clasificación pm- 
fesional específica de la Empresa 
que, a propuesta de ésta, acepte vo- 
iuntariamente, de manera expresa o 
por escrito, su deseo de quedar ex
cluido del Convenio.

Artículo 3.®—^Ambito temporal: El
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Convenio entrará en vigor con efec
to de l de julio de 1975 y su dura
ción será de dos años a contar des
de esta fecha.

Sin embargo, se entenderá auto
máticamente prorrogado, tácitamen
te, de año en año, hasta que cual
quiera de las partes lo denuncie én 
debida forma, con la antelación mí
nima de tres meses al término del 
plazo de vigencia inicial, o de la pró
rroga anual en curso. Asimismo se 
entenderá prorrogado a todos los 
efectos durante el tiempo que medie 
entre la fecha de su expiración y la 
de entrada en vigor del nuevo Con
venio que lo sustituya, cuyos efectos 
retributivos se retrotraerán a la 
mencionada fecha de expiración.

Artículo 4.°—Absorción y compen
sación: Las mejoras resultantes del 
presente Convenio serán absorvibles 
y compensables con aquellas que 
pudieran establecerse por disposi
ción legal, salvo cuando expresa
mente se pacte lo contrario.

Artículo 5.°—Comisión de. vigilan
cia: Para vigilar el cumplimiento 
del Convenio y con el fin de inter
pretarlo cuando proceda, se consti
tuirá una comisión mixta de vigi
lancia en el plazo de quince días, 
a partir de su entrada en vigor.

Esta comisión estará formada, por 
dos vocales económicos y dos voca
les sociales, con sus resipectivos 
suplentes. Cada parte designará los 
vocales que le correspondan.

Artículo 6.°—Jornada de trabajo: 
La jornada anual de trabajo será de 
dos mil setenta y cinco horas y vein
te minutos, con un promedio de 
cuarenta y cuatro, horas semanales.

Con este fin, aproximadamente, el 
emeuenta por ciento del personal, 
trabajará en sábado jornada com
pleta y guardará fiesta el otro cin
cuenta por ciento.

Si por necesidades del servicio, 
hubiera que establecer más turnos 
de trabajo, se organizarían los ca
lendarios de campensación de acuer
do con el Jurado de Empresa.

Con objeto de recuperar el tiem

po correspondiente al mayor núme
ro de posibles fiestas recuperables, 
la jornada diaria se incrementará 
en quince minutos. El horario dia
rio resultante para conseguir este 
objetivo y el señalado en el párrafo 
2.® anterior, será él siguiente:

Turno l.°: De 5,45 a 14 horas.
Turno 2.°: De 14 a 22,15 horas.
Artículo 7.®—Vacaciones: El pe

ríodo anual de vacaciones será de 
veinticinco días naturales. Se efec
tuarán turnos de vacaciones a lo 
largo del período comprendido en
tre los meses de abril a diciembre, 
ambos inclusive. En el caso de que 
el absentismo laboral no permitiera 
realizar las vacaciones en los turnos 
anteriormente indicados, serán to- 
maf.os también los meses de enero, 
febrero y marzo, o sea, que los tur
no’. de vacaciones podrán ser distri
buidos, en este caso, a lo largo de 
la totalidad del año.

La distribución en lo que afecte a 
preferencias en cuanto a su disfrute 
se realizará de acuerdo con lo que 
estipulan las leyes laborales vigentes.

Artículo 8.°—Participación en la 
producción para el personal obrero 
y empleado:

a) Objeto: La base del sistema 
se fundamenta en conseguir que a 
la mayor cumplimentación de los 
estándares exigibles, correspon
da mayor participación en la pro
ducción.

b) Estándares de producción: 
Los estándares de producción son 
estándares de tiempo. Indican la 
cantidad de producción de 1.^ por 
unidad de tiempo, para cada una de 
las instalaciones productivas. Se ad
junta como anexos A y B.

c) Definición de productos a ob
tener. -

INSTALACION DE REGENERACION DE CARRILES
Carril regenerado de 1.^—Son 

aquellos de longitud igual o superior 
a 7 mts. de longitud y de los tipos 
de 42,5, 45, 54 kgs. m. lineal o ma
yores en el futuro, que cumplan las 
Siguientes condiciones: -

Que no presenterr desgaste lateral 

de la cabeza por ambos flancos.
Que no presenten corrosión en el 

alma o patín, tales que hayan origi
nado una pérdida de espesor supe
rior a los 2 mm. respecto de la cota 
nominal.

Que no' tengan un desgaste verti
cal después del reperfilado de la 
cabeza superior a 10 mm. sobre su 
altura nominal.

Que no tengan un desgaste lateral 
mecido a 15' mm. por debajo de la 
superficie de rodadura superior a 
6 mm. Tampoco que la zona desgas
tada llegue a un punto situado a 
menos de 10 mm. de la traza del 
flanco activo.

Que no presenten agujeros de em- 
bridaje y tampoco soldaduras eléc
tricas o alumino .térmicas.

Que el grado de enderezado sea tal, 
que puesta una regla a 1,5 mts. de 
longitud, tanto en el plano horizon
tal como vertical del carril, la flecha 
máxima en el centro de dicha lon
gitud no exceda, en ningún caso, 
de 1 mm. ,

Que no presenten fisuras horizon
tales o transversales, de una longi
tud o diámetro superior a 3 mm.

INSTALACION DE SOLDADURA DE CARRILES
Carriles soldados de 1.^, formando 

barras largas.— Son aquellos con 
longitud máxima de 288 mts. y de 
los tipos de 42,5, 45, 54 kgs. m. lineal 
o mayores en el futuro, que cumplan 
las siguientes condiciones:

Que cada barra larga esté forma
da por un mismo tipo de carril, ya 
sea partiendo de carril' nuevo como 
regenerado.

Que con carril regenerado y entre 
dos carriles consecutivos no haya 
una diferencia de altura superior a 
2 mm., ni una diferencia de espesor 
en la cabeza superior a 3 mm.

Que los laterales no desgastados, 
de la cabeza de los carriles estén 
siempre en un mismo lado.

Que las operaciones de desbarba
do, enderezado y amolado de las 
uniones soldadas se efectúe de tal 
forma que puesta una regla de 1 
mts. de longitud equidistante de la
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un?ón soldada y en la cabeza o late
ral no desgastado del carrril, la fle
cha media no deberá exceder 
de 0,3 mm.

Que loâ énsâyôs de uniones solda
das, de flexion, ultrasonidos, naco- 
gráficos y de fatiga en probetas pre
viamente soldadas y preparadas, den 
los resultados que garanticen las 
características de calidad exigidas 
para el uso de dar a los carriles 
soldados.

d)- Paradas . en las instalaciones. 
Por tratarse una participación en la 
producción, únicamente se conside
ran como paradas a tener en cuenta 
para deducir de los tiempos estable
cidos en los programas de produc
ción, aquellas que fueran ocasiona
das y catalogadas como catástrofes 
ajenas a la Empresa, tales como 
inundaciones, derrumbamientos, et
cétera. También aquellas ocasiona
das por la falta en el suministro de 
materias primas (carriles).

El resto de paradas habidas en las 
instalaciones no se tendrán en cuen
ta a efectos del cálculo y, por tanto, 
éste será en función exclusiva de la 
piodueción de 1.® obtenida de acuer

do con las horas de marcha progra
madas para cada instalación.

e) Cumplimentación: La relación 
entre producción de l.“ exigible a 
efectos de cálculo de participación 
en la producción, en cada unidad 
productiva, se hará a mes vencido, 
de acuerdo con la marcha estándar 
de cada instalación, teniendo en 
cuenta la producción calculada de 
acuerdo con los estándares vigentes 
para cada producto exigido.

f) Revisión de. los estándares de 
producción: Todo estándar de pro
ducción estará sujeto a revisión, 
siempre que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

Modificación o mejora total o par
cial de las instalaciones.

Cambio de método operativo.
Cualquier otra circunstancia pre

vista en la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica.

g) Cálculo de la participación en 
la produción.—Se calcula la cumpli
mentación de la producción en fun
ción de los estándares vigentes:

Producción de 1.^ La obtenida de 
acuerdo con las definiciones indica
das en el apartado c) de este siste
ma. En general tendrá la considera

ción de producción de 1.^ aquellas 
que sea aceptada por los Servicios 
Técnicos a ¡quien se destinan los 
productos, 0 en su defecto, la acep
tada por los Servicios Técnicos de 
REDALSA, S. A.

Producción exigible. Producción 
exigida a las horas trabajadas por 
el personal, según los estándares 
vigentes.

Cumplimentación Proilncción le 1?
Protocción exigílAe

A continuación se figura la tabla 
baremo de la participación en la 
producción para cumplimentaciones 
superiores o inferiores al 100 por 
100 y cuya formula base es:

Tanto por ciento de participación 
igual (3,2 por ciento de cumplimen
tación) — 240,

Esta fórmula está calculada en 
base a que:

Para cumplimentaciones iguales 
al 100 por 100 (actividad óptima), 
corresponda un porcentaje de par
ticipación del 80 por 100.

Para cumplimentaciones igual al 
75 por 100 (actividad normal), el 
porcentaje de participación en la 
producción igual a 0.
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• La distribución de la cantidad co- 
ïféspondiente a la participación en 
là producción, se hará proporcîonal- 
mente a los sueldos existentes para 
cada categoría, a las horas trabaja- 
Ídas por cada persona y al coeficien- 
ie dé actuación personal.

h) Actuación personal. Todas las 
participaciones estarán multiplica
das por el factor K, de actuación 
personal, variable entre 0 y I.
• Se considerará individualmente 
igual a I en condiciones normales, 
las reducciones en este factor, hasta 
0 serán determinadas por el mando 
respectivo, en función de la colabo
ración individual al trabajo del 
equipo.

i) Personal administrativo y su
balterno. El porcentaje de partici
pación en la producción de este per
sonal, será del 80 por 100 del obte
nido por el personal obrero. El tanto 
por Ciento resultante, podrá estar 
aféctado por el coeficiente de actua
ción personal indicado en el aparta
do anterior y que también será de
terminado por el mando respectivo.

j) Aplicación de la participación 
en la producción. Afectará al per
sonal según , los casos que a conti
nuación se enumeran:

Operarios de una instalación de 
producción: Integran este grupo de 
personal, los que forman parte di
recta de cada uno de los puestos de 
trabajo de la misma. El cálculo de 
la participación se efectuará median-, 
te la aplicación directa de la fórmu
la, teniendo en cuenta la producción 
de 1.^ realizada en la instalación y 
las horas empleadas en la misma.

Operarios del Parque de Almace
namiento: Estos operarios 'son los 
que trabajan para las instalaciones 
productivas de la Empresa. El cálcu
lo de la participación será el resul
tado que se obtenga de sacar la 
Kiedia aritmética obtenida en las 
instalaciones productivas.

Operarios de entretenimiento: For- 
man este grupo, tanto los que se 
destinen de forma fija a las funcio
nes proipias del entretenimiento de 

las instalaciones, como el personal 
qíiC como refuerzo, cuando el caso 
lo requiera, se pase dé las diferentes 
instalaciones de fábrica a realizar 
funciones similares.

El cálculo de la participación será 
el resultado que se obtenga de sacar 
la media aritmética obtenida en las 
instalaciones productivas.

Personal empleado y subalterno: 
También se obtendrá su participa
ción en la producción, sacando la 
media aritmética obtenida de las 
instalaciones productivas, multipli
cando su resultado por 0,8

Artículo 9.°—^Asignación de tareas: 
Es facultad de la^Empresa, de 
acuerdo con las Leyes, la distribu
ción del personal en los distintos 
puestos de trabajo, la asignación de 
las tareas correspqndientes a cada 
puesto, así como realizar los cam
bios y modificaciones que estime 
conveniente, para la organización de 
los trabajos.

Artículo 10.—Clasificación profe
sional. (Ver anexo número 2):
1. Grupo obrero: '

Profesional siderúrgico de 1.^ 
Oficial de 1.® de mantenimiento. 
Profesional siderúrgico de 2.^ 
Oficial de 2.^ de mantenimiento. 
Profesional siderúrgico de 3.^ 
Oficial de 3.^ de mantenimiento. 
Especialista.

2. Grupo subalterno: 
Portero.

3. Grupo administrative):
Oficial administrativo de L® 
Oficial administrativo de'^2.® 
Auxiliar administrativo.

4. Grupo técnico (no titulado): 
Contramaestre.

Articuló 11.—Ingreso de personal:
El ingreso de nuevo personal se 

efectuará de acuerdo con lo dispues
to en la Vigepte Ordenanza de Tra
bajo para la Industria Siderometa- 
lúigica. ■ .

Se procurará que los hijos y her
manos de los productores tengan 
preferencia, en igualdad de condi
ciones, para ocupar plazas en plan

tilla de la Factoría, dentro de cada 
uno de los grupos y categorías pro
fesionalesestablecidas.

Artículo 12.—Período de prueba:
Peones y especialistas: Quince 

días. '
Profesionales de oficio y oficiales 

de m.antenimiento: Un mes. '
Subalternos: Un mes.
Administrativos: Un mes.
Técnicos no titulados: Dos meses.
Durante estos períodos, tanto el 

productor como la Empresa, podrán 
desistir, respectivamente, de la prue
ba 0 proceder ' a la rescisión dél 
contrato, sin necesidad de preaviso.

Artículo 13.—Incorporación a la 
plantilla: Transcurrido el período 
de prueba correspondiente, el pro
ductor se considerará incorporado 
definitivamente a la plantilla de la 
Empresa, si ésta no le comunica, 
por escrito, su decisión de prescin
dir de sus servicios, antes de trans
currido el período anteriormente ci
tado.

Artículo 14,—'Retribuciones al per
sonal:

l .° La retribución al perso¿al 
por jornada ordinaria de trabajo o 
n'.ensualmente consideradas según 
los casos, estará formada por:

a) Retribución primaria: Es la 
que corresponde a la categoría pro- 
lesional del productor.

Su cuantía- yendrá determinada 
por los valores que, para cada cate
goria, figuran bajo dicho epígrafe, 
en el anexo número .1. . -

b) Percepción variable: Se apli
cará una prima de incentivó a la 
producción colectiva, del personal, 
cuyo cálculo se efectuará con arre
glo al sistema désaffólládó eñ eT ar- 
ticulo 8.° del presente pacto, _ j

2. ° Retribuciones .esjpeeialeS': :
a) Gratificaciones extraordina

rias: Las gratificaciones extraordina
rias de ,18 de Julio y de Navidad, 
Importarán cada una de ellas treinta 
días de retribución primaria para 
lo? obreros y una mensualidad cada 
una. de ellas para los empleados..
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b) Gratificaciones especiales de 
marzo y septiembre: Estas gratifica
ciones serán de quince días cada 
una de retribución primaria para 
los obreros y media mensualidad ca
da una de ellas para los empleados, 
y se satisfarán en los meses citados 
arJeriormente.

Artículo 15.— Horas extraordina
rias: El personal podrá trabajar li
bremente horas extraordinarias a 
requerimiento de la Empresa, den
tro de los límites que la legislación 
laboral establece, serán obligatorias 
en los casos que marca la Ley.

El uso de las horas extraordina
rias, será tan moderado como per
mita la buena marcha de la produc
ción o de la administración.

El abono de las horas extraordina
rias que se trabajen se efectuará 

conforme se dispone en el epígrafe' 
correspondiente al anexo número 1 
de’ presente Convenio Colectivo Sin
dical.

Artículo 16.—Fondo de ayuda: Se 
establece por parte de la Empresa 
un fondo de 500.000 pesetas. Las 
condicionés de reparto para atender 
las solicitudes del personal, así co
mo los plazos de amortización de 
las cantidades prestadas serán deter
minadas por'el Jurado de Empresa, 
en plazo máximo de un mes, contado 
a partir de la fecha de aprobación 
del Convenio por el Organismo com
petente,

La Empresa administrará el fondo 
de forma taf que podrá atender 
sol citudes a medida que los reinte
gros efectuados io permitan.

Artículo 17.— Actualización sala-

AHBXO “A" 

rial: Para el segundo año de vigen
cia se aplicará las percepciones 
brutas de cada categoría profesio
nal un aumento igual de porcentaje 
al del índice del coste de la vida 
pciia el conjunto nacional, según el 
Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 18.—Sustitución de con
diciones laborales: La entrada en 
vigor de este Convenio, entraña la 
sustitución de las condiciones labo- 
ra'es vigentes, por las que se esta
blecen el presente pacto colectivo, 
por estimar que, en conjimto y 
globalmente consideradas, suponen 
condiciones más beneficiosas para 
los productores.

Artículo 19.—Vinculación a la to
talidad: En el supuesto de que la 
Delegación Provincial de Trabajo, y 
en el ejercicio de las facultades que
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le son propias, no aprobara alguno 
de los pactos del Convenio, éste que
dará sin efecto, debiéndose reconsi
derar su contenido.

Artículo 20.—Plantillas y registros 
del personal: La Empresa suminis- 
traiá a los Jurados correspondien
tes la plantilla del personal actua
lizada al uno de enero de cada año.

Se impone la obligatoriedad de 
llevar registro general del personal 
dentro de la Empresa; como míni
mo deberán figurar en el mismo los 
datos correspondientes a todos y ca

da uno de sus trabajadores, que a 
conlmuación se detallan:

Nombre y apellidos.
Fecha de nacimiento.
Fecha de ingreso en la Empresa.
Cargo 0 puesto que ocupa.
Categoría profesional a que es 

adscrito.
Fecha de nombramiento o promo

ción a esta categoría.
Número de orden derivado de la 

fecha de ingreso.
La Empresa, todos los años y en 

la misma fecha, publicará figuran
do en los sitios de costumbre, la 
lista con expresión de los datos ante

riormente señalados, para conoci
miento y examen del personal de 
plantilla que integran los respecti
vos grupos profesionales.

Contra estas clasificaciones cabrá 
reclamación fundamentada por par
te del personal a través del Jurado, 
en su caso, en el plazo de un mes, 
ante la Dirección de la Empresa, 
que resolverá dichas reclamaciones 
en el plazo de quince días.

Artículo 21.—Repercusión en pre
cios: Se hace expresa manifestación 
de que el presente Convenio Colec
tivo Sindical no tiene repercusión 
en el alza de precios.

AWSXO «B»

REDALSA, S.A. FABRICA DE VALLADOLID conTnn.

STANDARDS DE PRODUCCION
Hoja I

DIVISION ; -^^-^^^ï^C-i-ON Y SOLDADURA DR OAPRZIiRS
EFECTIVA:

CENTRO DE COSTO; í^

DESCRIPCION

DEL

PRODUCTO ACABADO

Carril regenerada

JDEFIERACION DE CARRILES SüSTITüYEALi j

TAMA-' 

ÑO DEL 
EL EMEN 
TO PRI
MARIO 

42» 5 lis.

PRODUC 
.DEMA- 
T ERIAL- 
ACABA- 
JDO

WÍOÍ2S

HORA S/tt

DE PA
RO AD 

MÍSIBLE

cpoTijS

\ DE I^

POR 
OPERAC 
A U XI LIA

RES.

^ 1

STAN

DARD

''"VHORA i
A I

ACTIVP j
DAD \
STAN -
DARD, j

^<^00472! l(po8S95| 115 ]

Carril regenerada
Jf

QO07092?

4

>
----— Í

Qooíñá
Q

í^cj472¿10006(59«; 113 '

Carril regenerad© . 54 Kgí3d
»•1* 00070922 cyjoi 130^^00472? i ^0369 sé 115

MCD 2022-L5



8 23 de enero de 1976
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la Sala Audiencia de este Juzgado a 
las once horas del día cinco de fe
brero, previniéndose a los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma, 
que deberán para ello consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual,’al menos, al diez 
por ciento del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
no pudiendo hacerse posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, las que pueden hacerse para 
ceder el remate a un tercero.

La subasta se hace sobre el bien 
que a continuación se indica, el cual 
se encuentra en poder del propio de
mandado don Jesús Pahino Mancha, 
vecino de Salamanca, con domicilio 
en Paseo de San Vicente, núm. 8, 7-°) 
en calidad de depósito a disposición 
de quienquiera examinarlo.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un automóvil marca Simca-Ariene, 
matrícula SA-7.O4O-A. Tasado en 
ochenta mil pesetas.

I Dado en Valladolid, a cinco de 
enero de mil novecientos setenta y

1 seis.—Rubén de Marino.—El secre
tario, Angel Mingo. 82—154

ADMINISTRAGI0H_DE JUSTICIA I
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTO I

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid, |
Hace saber: Que en el juicio eje

cutivo 227-75-B, seguido a instancia | 
de Intereuropea de Comercio, Socie- j 
dad Anónima (INTERCO), contra 
clon Emilio Morollón Estébanez, ha 
acordado sacar a tercera y pública 
subasta, término de ocho días, sin 
sujeción a tipo, los siguientes bie- 
nes:-

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso d©l local sito en la carrete
ra del Pinar, de esta ciudad, kilóme
tro 2,600, que gira con la denomina
ción GOLDEN GATE; tasados en 
trescientas mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, a las doce horas del día nueve de 
lebrero próximo, debiendo los lici- 
tadcres consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Valladolid, a siete de ene
ro de mil novecientos setenta y seis. 
José María Alvarez Terrón.—El se- 
erelario, Felipe Moreno Mora.

71—153

VALLADOLID.—NUMERO 2
El magistrado don Rubén de Marino, 

en el Juzgado de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hace saber: Que en el proceso de 

juicio ejecutivo número 582-A-755 
promovido por Marals, S. A., contra 
don Jesús Pahino Mancha, vecino de 
Salamanca, sobre reclamación de 
cantidad, ha acordado sacar a prime
ra y pública subasta los bienes em- 
gargados a referido demandado que 
se relacionan a continuación:

El acto de subasta se efectuará en 

once de febrero próximo, a las doce 
horas.

Bien objeto de la subasta
El vehículo matrícula P-24.303, 

Mini Morris 850, el que se encuentra 
depositado en poder del condenado.

Condiciones de la misma
1 .a No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del tipo por que se saca a esta su
basta, que lo es de 18.750 pesetas.

2 .a El remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero.

3 .a Para tomar parte en el rema
te, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimientó público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo, 
menos, al diez por ciento de la can
tidad antes indicada, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Valladolid, a nueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis.—Luis González San José.—El 
secretario (ilegible).

89—155

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal número uno de Tos de 
Valladolid. -
Hago saber: Que en el juicio de 

faltas" que se sigue, en este Juzgado, 
cón el número 188-75, sobre daños 
imprudencia, en virtud de denuncia 
de don Lino González Hernández, 
contra Santiago Calderón Manrique, 
vecino éste de Astudillo, juicio que 
se encuentra en ejecución de senten
cia, tengo acordado sacar a segunda, 
pública y judicial subasta, por tér
mino de cuatro días, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del valor 
de tasación, el bien embargado al 
condenado y que después se dirá, 

i cuyo remate se verificará, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, el día

ANÜNCI01 0F!CIÁLES
Comandancia Militar de Marina 
de Las Palmas de Gran Canaria

Nombre y filiación del individuo' 
que a continuación se indica, perte
neciente a la matrícula naval militar- 
de este centro, y que durante el 
año de 1976 cumplejos 19 de edad,, 
y tiene la obligación de servir en la 
Armada, debiendo ser excluido del 
alistamiento a efectuar por el Ayun
tamiento correspondiente, conforme 
a lo dispuesto en el art. 64 del Regla
mento de la Ley General del Servicio 
Militar.

N.° 19. José Aurelio Martín San 
Miguel, hijo de Aurelio y de M.^ de 
los Angeles, natural de Rodilana (Va
lladolid), nacido el 19 de marzo de 
1957. Folio 44/74.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de 
enero de 1976.—El teniente coronel, 
jefe del C. R. M., Rosendo Yanes.
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